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Cartas al editor

la vacunación encontrado que po-
tencialmente puede interrumpir la 
inmunidad en rebaño en esta ciudad, 
al igual que su asociación con el uso 
de redes sociales y la asistencia a 
escuelas privadas. 
	 Al ser un estudio transversal, no 
podemos inferir causalidad. Sin em-
bargo, los hallazgos de esta encuesta 
permitirán investigar más a fondo 
la relación que existe entre el uso de 
internet y redes sociales, así como 
las actitudes hacia la vacunación; 
y además, justifican el desarrollo 
de estrategias para fomentar en la 
población la lectura crítica de la in-
formación disponible en línea. 
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Propiedad intelectual
y acceso a medicamentos:
el caso de lopinavir/
ritonavir en Guatemala

Señor editor: El impacto de la protec-
ción de la propiedad intelectual de los 
productos farmacéuticos en el acceso a 
medicamentos en los países de ingreso 
bajo y medio ha sido motivo de debate 
a nivel mundial desde finales del siglo 
XX.1,2 La integración a la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) en la 
década de 1990 llevó a estos países a 
formar parte de diferentes acuerdos, 
tanto multilaterales como bilaterales. 
El Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el comercio (TRIPS 
–por sus siglas en inglés) los obligaba 
a crear una legislación nacional que 
protegiera la propiedad intelectual 
de los productos farmacéuticos, algo 
nuevo en dichos países. 
	 La preocupación de que esto tu-
viera un impacto negativo en el acceso 
a los medicamentos esenciales para la 
salud pública llevó, en 2001, a la apro-
bación de la Declaración de Doha, con 
la cual el régimen de la OMC autoriza 
a los países miembros a utilizar flexibi-
lidades y salvaguardas que permiten 
no proteger la propiedad intelectual 
de medicamentos concretos cuando 
esto afecte la salud pública. Algu-
nos países negociaron acuerdos que 
contemplaban una protección de la 
propiedad intelectual aún más estricta 
que la prescrita por la OMC (medidas 
conocidas como ADPIC-Plus). 

	 Documentar el impacto de las 
normas ADPIC y ADPIC-Plus en el 
acceso a medicamentos se convirtió 
en una prioridad. Los debates cen-
trados en argumentos no empíricos 
iniciales fueron seguidos por análisis 
econométricos basados en supuestos 
aplicados a proyecciones futuras. 
	 De todos estos estudios y aná-
lisis pueden derivarse las siguientes 
conclusiones: 1) el potencial impacto 
sólo iba a ser relevante en un inicio 
en medicamentos específicos que 
fueran protegidos en los países co-
rrespondientes; y 2) dicho impacto 
estaría mediado por la existencia 
o no de equivalentes terapéuticos 
para el medicamento protegido. De 
esta manera, algunos medicamentos 
concretos como Gleevec (imatinib, 
mesylate), Tarceva (erlotinib) y Teva 
(clonazepam), entre otros, se convir-
tieron en objeto de atención de todas 
las partes interesadas, en especial el 
antirretroviral lopinavir/ritonavir 
(lop/rit). 
	 Alrededor de 2010 se nos pre-
sentó la oportunidad de estudiar el 
caso de lop/rit. Guatemala era el país 
centroamericano con más avances en 
la aprobación de legislación ADPIC-
Plus desde 2000. Por otro lado, la 
comercialización de una versión 
genérica de lop/rit fue aprobada 
por el gobierno de Guatemala en el 
mismo año, pero posteriormente fue 
retirada del mercado en la medida 
que la nueva legislación ADPIC-Plus 
fue ratificándose en el país.3,4 
	 Los hallazgos revelan que de 
2000 a 2006 se presentaron una serie 
de acontecimientos históricos donde 
el Estado emite decretos de acuerdo 
con los ajustes esperados para cum-
plir con los ADPIC, los cuales tuvie-
ron como antagónico el movimiento 
de Acción Colectiva por el Acceso a 
Medicamentos (ACAM, entre 2003 y 
2005), que buscaba la derogación de 
dichos decretos y que no cumplió su 
cometido. 
	 Lop/rit no tiene competencia de 
ningún genérico que pueda influir en 
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la disminución de su precio en el mer-
cado guatemalteco. El medicamento 
compuesto posee protección de datos 
de prueba por 15 años, a pesar de que 
la legislación actual sólo contempla 
cinco años, y una patente de 20 años 
a partir de 2006. 
	 Aunque se emitió un acuerdo 
ministerial en 2012 con el objetivo 
de comprar medicamentos genéricos, 
al final no se pudo encauzar. Según 
expertos, un acuerdo ministerial no 
es suficiente para obviar los acuerdos 
internacionales.
	 Luego de diez años de firmados 
los acuerdos, los hallazgos en Gua-
temala coinciden con la literatura en 
relación con la interpretación de las 
flexibilidades y el poco uso que han 
tenido en otros países.5 La presión 
para los gobiernos y los tomadores 
de decisión para cumplir con los 
acuerdos comerciales internacionales 
referentes a la OMC deriva en una 
clara posición antagonista con la 
sociedad y sectores interesados en el 
acceso a medicamentos asequibles, 
y coincide con lo que ha sucedido en 
países como Brasil, Colombia, Perú y 
otros más en Asia y África.
	 El análisis de los hallazgos reve-
la, por una parte, que la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) 
podría comprar genéricos, siempre 
y cuando sean para uso público, no 
comercial y por encargo del Gobier-
no de Guatemala. El uso público 
no comercial está en ADPIC, en la 
Declaración de Doha, y no fue res-
tringido por el CAFTA-RD. Por otro 
lado, el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social de Guatemala no ha 
aprovechado las oportunidades que 
se confieren a los estados en relación 
con la aplicación de las flexibilidades 
conferidas en la Declaración de Doha.
	 La sociedad civil, las organiza-
ciones internacionales y los profe-
sionales de la salud pública deben 
jugar un papel clave en esto. Lop/rit 
es un claro ejemplo de las ventajas 
que pueden obtener los titulares de 
patente con el respaldo de la OMC 

frente a los sistemas de salud de 
países en desarrollo.
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Hacia la implementación 
de un modelo de trabajo 
colaborativo en cuidados 
paliativos pediátricos para 
países vecinos
 
Señor editor: La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) ha declarado 
que el cáncer es una enfermedad 
catastrófica que se ha vuelto más 
prevalente en la población mundial. 
Genera consecuencias familiares, 
sociales, laborales, espirituales y gu-
bernamentales, ya que es una enfer-
medad de alto costo, que contribuye 
además al empobrecimiento de las fa-
milias, sobre todo si no se cuenta con 
redes de apoyo. En países de ingresos 
medios y bajos, las tasas de sobrevida 
a cinco años de los niños enfermos de 
cáncer no superan el 30%.1 Dado el 
alto porcentaje de niños que no sobre-

vivirá, cobra relevancia el implemen-
tar programas de cuidados paliativos 
(CP) que permita a los niños vivir 
en las mejores condiciones posibles 
hasta el último día de su vida. Así 
se planteó en la 67 asamblea de las 
Naciones Unidas, que insta a los es-
tados miembros a formular, reforzar 
y aplicar políticas en CP, a apoyar, a 
través de alianzas multisectoriales, a 
las familias que hagan de cuidadores 
y a incluir la formación en CP dentro 
de los programas de educación de los 
profesionales de la salud.
	 Asimismo, la OMS2 define los 
CP como el cuidado total activo del 
cuerpo, la mente y el espíritu del 
niño, así como la prestación de apoyo 
a la familia. Estos comienzan cuando 
se diagnostica la enfermedad y se 
mantienen durante toda su evolu-
ción. La Fundación Nuestros Hijos 
(FNH) ha trabajado en estrecha cola-
boración con el Ministerio de Salud 
(Minsal) de Chile y su programa de 
CP siguiendo los lineamientos de la 
OMS; acogiendo al niño y su familia, 
entregando soporte emocional, espi-
ritual, social y económico a través 
del préstamo de equipos médicos, 
entrega de medicamentos, alimen-
tación especial, acogimiento, acom-
pañamiento, asistencia psicosocial, 
terapia ocupacional, kinesiológica y 
capacitación, además de apoyar a la 
familia en el proceso del duelo.
	 De este modo, consideramos que 
este modelo podría ser uno a seguir 
en el manejo de cáncer infantil a nivel 
latinoamericano, a través del trabajo 
colaborativo entre el Servicio Público 
de Salud y la Sociedad Civil apoyada 
por la empresa privada, ya que, como 
algunos autores plantean, en proble-
mas complejos no es posible buscar 
respuestas de manera independien-
te.3,4 La sobrevida libre de eventos a 
cinco años es de 75%, comparable con 
países desarrollados, según datos en-
tregados por el Minsal. Este modelo 
de alianza público-privada, que con-
sidera la acción de los tres sectores de 
la sociedad, contribuye a disminuir 


